
RESOLUCTÓN CS No 128 t2023

'1983-2023 40 años de democracia en Argent¡na"

SALTA, 14 de ABRIL de 2023

Exped¡ente No 24.663122

VISTO las presentes actuac¡ones y, en part¡cular la Resoluc¡ón Rectoral No 0230-2023
emitida ad referéndum del Consejo Superior, por la cual faculta a los Sres. Decanos de
Facultades y Directores de Sedes Regionales a recepcionar y resolver las solicitudes de
pre¡nscripción de aspirantes, con causa deb¡damente justificada, que se presenten hasta el 31
de mazo de 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que el citado acto adm¡nistrativo se d¡ctó en procura de evitar demoras en el trámite
respectivo,

Que corresponde convalidar la Resoluc¡ón citada en el Visto de la presente.

POR ELLO, en uso de sus atribuciones.

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 4o Ses¡ón Ordinaria del 13 de abril de 2023)

RESUELVE:
ARTfCULO 10.- Convalidar la Resolución Rectoral N' 0230-2023, de fecha 21 de marzo de
2023, que como ANEXO forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2'.- DA
ACADÉMICA a Su
Nacional de Salta.

r a la presente la más amplia publicidad. Cumplido, siga a SECRETARIA
s efeclos. Asimismo, publíquese en el boletín of¡c¡al de la Un¡v rs¡dad
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ANEXO
RESOLUCTÓN CS No 128 / 2023

"1983-2023 - 40 años de democracia eñ Argent¡ná'
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SALTA,2lilAR2O?3

Expte. N' 24.663122

VISTO estas actuaciones y en particular la Resoluc¡ón CS No 0012023 de
fecha 23 de febrero de 2023: y

CONSIDERANDO

QUE por la mencionada resolución se autoriza a la DIRECCIÓN GENERAL
OE CENTRO DE CÓMPUTOS la aperlura del Sisiema SIU-GUARANI durante el per¡odo 24
de fsbrero ál 5 de mazo de 2023, a efectos de pos¡biljtar la pre¡nscripc¡ón de aspirantes a
ingresar á esta Universidad en el presenle per¡odo lectivo, con excepción de las carreras que
se dictan en la Facultad de Cienc¡as de la Salud (Sede Cenlral)

OUE IA COMISIÓN DE DOCENCIA, INVESTIGACIÓN Y DI§CIPLINA dEI

CONSEJO SUPERIOR emite Despacho N'59¿3 msdiante el cual expresa que existen
numerosos estud¡antes ¡nteresados que por d¡stinlas razones no concretaron su
correspondiente preinscripción en el periodo fjado, anle lo cual encuenlra oportuno y

fazonable brindar una nueva oportun¡dad pafa que los mismos se inserten a los esludios
un¡varsitários.

QUE ás¡mismo agrega que en ese sent¡do, las autoridades de las Facultades y
Sgdes Rsgionales dgberán analizar y resolver dichas sol¡citudes y,6n su caso, deberán
fem¡tir a la DlREcclÓN DE CENTRO DE CÓMPUTOS para su hab¡litación en el sistema
respectiYo.

Por ello y atento a lo aconse.¡ado por ta SECRETARIA DEL CONSEJO
SUPERIOR,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
ad-referéndum del CONSEJO SUPERIOR

RESUELVE:

ARTiCULO 1o.- Facultar a los Señores Decanos de Facultades y Directores de Sedes
Reg¡onales a rec€pcionar y resolver las solic¡tudes de preinscripción de aspiranles, con causa
deb¡damente justificadas. que se presenten hasta el 31 de mar2o de 2023.

ARIICULO 2o.- Las solicitudes que fueran resullas positivamento deberán ser giradas a la
DIRECCIÓN GENERAL DE CENTRO DE CÓMPUTOS pafa su habilitación en el Sistema
SIU-GUARANI.

ARTICULO 3"-. Publlquese en el Eoletín Onc¡al de la Univers¡dad notifiquese a los
inleresados. Cumpl¡do, s¡ga A SECRETARIA DEL CONSEJO SUPE R a sus efeclos y
árchlvese.

U.N.S¡.
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